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LISTADO DE MERCADERÍAS CON VALOR CRITERIO

POSICIÓN
ARANCELARIA

NCM

DESCRIPCIÓN DE LA
MERCADERÍA

VALOR
FOB
U$S

UNIDAD
GRUPOS
DE
ORIGEN

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y
tiras, de plástico no
celular y sin refuerzo,
estratificación ni soporte
o combinación similar
con otras materias. De
polímeros de cloruro de
vinilo. Con un contenido
de plastificantes superior
o igual al 6 % en peso.
Excepto los de poli
(cloruro de vinilo)
transparentes,
termocontraibles, de
espesor inferior o igual a
250 micrómetros. No
impresas. De espesor
inferior o igual a 20
micrones. Sin metalizar.

2,40 kilogramo
GR1,
GR3,
GR4

Placas, láminas, hojas y
tiras, de plástico no
celular y sin refuerzo,
estratificación ni soporte
o combinación similar
con otras materias. De
polímeros de cloruro de



3920.43.90

vinilo. Con un contenido
de plastificantes superior
o igual al 6 % en peso.
Excepto los de poli
(cloruro de vinilo)
transparentes,
termocontraibles, de
espesor inferior o igual a
250 micrómetros. No
impresas. De espesor
superior a 20 micrones
pero inferior o igual a 80
micrones. Sin metalizar.

2,40 kilogramo GR1,
GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y
tiras, de plástico no
celular y sin refuerzo,
estratificación ni soporte
o combinación similar
con otras materias. De
polímeros de cloruro de
vinilo. Con un contenido
de plastificantes superior
o igual al 6 % en peso.
Excepto los de poli
(cloruro de vinilo)
transparentes,
termocontraibles, de
espesor inferior o igual a
250 micrómetros. No
impresas. De espesor
superior a 80 micrones
pero inferior o igual a 250
micrones. Sin metalizar.

2,40 kilogramo GR1,
GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y
tiras, de plástico no
celular y sin refuerzo,
estratificación ni soporte
o combinación similar
con otras materias. De
polímeros de cloruro de
vinilo. Con un contenido
de plastificantes superior
o igual al 6 % en peso.
Excepto los de poli
(cloruro de vinilo)
transparentes,
termocontraibles, de
espesor inferior o igual a
250 micrómetros. No
impresas. De espesor
superior a 250 micrones
pero inferior o igual a 600
micrones. Sin metalizar.

2,45 kilogramo GR1,
GR4



3920.43.90

Placas, láminas, hojas y
tiras, de plástico no
celular y sin refuerzo,
estratificación ni soporte
o combinación similar
con otras materias. De
polímeros de cloruro de
vinilo. Con un contenido
de plastificantes superior
o igual al 6 % en peso.
Excepto los de poli
(cloruro de vinilo)
transparentes,
termocontraibles, de
espesor inferior o igual a
250 micrómetros. No
impresas. De espesor
superior a 600 micrones.
Sin metalizar.

2,94 kilogramo GR1,
GR4
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